
ORDENANZA NÚMERO 5.252
VISTO el Expediente Nº 16.945/2026 C.D. (Archivo N° 6/2026) “M” 323/2025. MUSEO LÓPEZ CLARO. R/ Nota solicita ingreso al patrimonio de la Casa Municipal de Arte Museo López Claro, las obras: “Pampa Cosechada” del autor Rosmari Álvarez Frigerio y obra “Sin título” del autor Francisco Ingrasiotano.
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- ACÉPTASE la donación realizada por la Sra. Inés Amadeo, de una obra titulada “Pampa Cosechada” creación del artista Rosmari Álvarez Frigerio, técnica acrílico, medidas 30 x 41 cm., marco de 40 x 50 cm., realizada en el año 2003 en la ciudad de Azul; y la otra obra, sin título, creación del artista Francisco Ingrasiotano, técnica acuarela, medidas 30 x 38 cm., marco de 40 x 47 cm., realizada en el año 1961 en la ciudad de Tandil.
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.
13/04/2026.-sm.
FUNDAMENTOS
VISTAS las actuaciones administrativas “M” 323/2025.
Y CONSIDERANDO 
Que el Director del Museo “López Claro” informa que la Sra. Inés Amadeo donó dos obras, una titulada “Pampa Cosechada” creación del artista Rosmari Álvarez Frigerio, técnica acrílico, medidas 30 x 41 cm., marco de 40 x 50 cm., realizada en el  año 2003 en la ciudad de Azul; y la otra obra, sin título, creación del artista Francisco Ingrasiotano, técnica acuarela, medidas 30 x 38 cm., marco de 40 x 47 cm., realizada en el  año 1961 en la ciudad de Tandil.

Que resulta de aplicación lo normado en el art. 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el cual establece que “El Concejo aceptará o rechazará las donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad”.

 Que conforme a lo establecido precedentemente, es el Concejo Deliberante quien debe aceptar la donación.
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la siguiente Ordenanza.
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